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- REPUBLICA DEL ECUADOR , y: a 10. ——— 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA " » , , MPA, RESOLUCION Mo. 95-2-1-1- 003121 Par 

HANUEL MOLINA JALTE 
o +... SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

o. - INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
o cn NX ; de E A 

le o, CONSIDERANDO 2 
y” a 

“QUE elY Equto fabroto de 1195, se-hw otorgado dato el iNotário. Séptimo del 
Canton huayaquiko la-€% «cripura pública de. aumento de capital y gaforma del 
estatuto de ES-—CcompañiariOBRAS_? HECANIZADAS AGRICOLAS 3. A. OHASA*; 

ts mm ol eii 
GOARAV JA RAS 
cu, SaUa? , A OS Gátiráles Rodr iquez, ha presentado ropias de dicha 
A E > Ne pe A 

esciitur a, ao, en cs requisitos de Ley: 

'n ejercicio de las “atribuciones delegadas por el señor Super intendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-9?-489 de 18 de noviesnbre de 1992; 
y, ADA 2. 508 de, diciembre 11 de 1097; ” 

ES má ARA ont 

a RESUEL MERO ce a 

al TU %. 
+ , 

ARTICULO PRIMERO. aprOBO ad cel Mamiento He” tapial =de “*DBRAS: 
MECAMIZADAS AGRECOLAS: S. A, OMASA” 4 por DJECIORHO. MILLONES DE SULRES, dividido . 
en DIECIOCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES Cada una; Ya tb) la refor ma del 

sstabuto constanti en La referida OE, Aura EA rca 

    
A a ” a e de 

ARTICULO SEGUNDO. - 6 SPONER Que el Hótardo $ timo del cánton “Guayaqu 
al margen de la matriz e a aprueba, tome not? 
enptevido de la presente Bara 00bómisvo taptalkarón de esta anotacion. 

furgo E adn ia mon a : 

ARTICUI O TFRGERG.- DISPONER que el Registradóó Mere) 1 del canton 
Guayaquil: a) inseriba la seterida escritura, públida «Júnto ¿o da presente 
Resolucion, archive uns copia de dicha escrituras ya Ji vupiva e fi tantes con 

la razón de. la inseripción qe se ordenaz y, bp) cla 1 ae paesor ipaienes 

; 
contenidas en la Ley de Regiatra. pm 0. : : 

Fey ; Zo. / 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Motar io septimo d apt hay. iquil, 
anote al margen de la matriz de la exciilura públ ica tl den 0 de im 

r . . E . 
poro da cual ose constituyo da compañia «n reflerribi,, * 
ssweenpiar el cspital y a reformar 3) estatulo, »edionte la SEP ura bd ica que o 
568 8preeba por la presente Resolucion y lente razón de «sta anotación. 

    

      
     

ARTICULO QUINTA.- DISPONER que un extracto de la indicada escri ua 

pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor cicculacion 
enel domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación debes a 
entregarse a «ste Despacho. os 

CUMPLIDO, vuelva el expedicnte. 

COMUNTQUESE.- DADA y Tirmada e 
Guayaquil a 

     

      

   

la Superintendancia de Compañias, en 

   

   

     

  

   

b. Manuel Mol ina TE 
BINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COHPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

LEdOR/CHA. 

Exp. Na. £774 75



Resolución e tajo 28718, número 8.776. . 

    
   

    

    

entil y snotede bejo el núsero 18.295 a orto. -Qus 
yaquil, disziccho de Meyo de m11 novecióntí y acin- 

Co. -El Ragi stzedor Meycent11 Suplente. 

en le Resolución enterfor-e-£djes 8.110 del Registro Mercen- 
ph so Registro de 1.308, e] mszgen 

Mayo de ui] naveciernts 

centil Suplentea.- .


